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Oropesa, z5 de octubre del zoz3.

EL CONCEIO MUNICIPAL DE I.{ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ONOPESA - PROVINCI.A DE

QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO:

POR CUANTO:

El Informe N.r4&zo2l-SGMAyRNN/MDO, emitidapor la Sub Gerente de Medio Ambientey Recu§os Natu¡ale§,

lng. Arazely Goyzueta Auccaylle, en fecha o7 de setiembre del zoz3, la Opinión tegal N'o6r7-AL-Mf)Olzoz1,,

emitido por el Asesor Legal Abg. Darwin Salas Candia, en Gcha z7 de setiembre del zo4, y la Sesión Ordina¡ia
de conceio Municipal N.oor9-zor3-MDo-Ql/c de fecha o4 de octubre del rozy', baio la convocatoria y la
presidencia del Sr. Alcatde Luis Alberto Bellota Esquivel, y contando con la asistencia de los Señores ReBidores:

Sr. Félix Mi¡anda Arredondo, S¡a. Olinda Quispe Ccuro, Sr. Vicente Sánchez Mo,onero, S¡. Ademi¡ Justino Santa

Cruz Quispe, y Sr. Edwin Astete Ccorihuamán; visto y analizando la p¡opuesta: "Convenio Específico de

Colabo¡¡ción Interinstitr¡cionat ertre ta Municipalidad Distrital de Oropesa y el Cusco Fútbol Club y Ia

Asociacién de Paniñcadores - ASPAN", y;

CONSIDERANDO:¡4,/

o

Que, el Artlculo r94o de la Constitución Polltica del Estado modificado por Ley N! 1o3o5, tey de

Reforma de los Artlculos r9ro, r94o y zo3ode la Constitución Polltica del Peni sobre denominación y no rcelectión

inmediata de autoridades de los gobiemos regionales y de los alcaldes, señala que 'Las Munic¡pol¡dades

Provinciqles y Distritales son Órganos de Gobíerno Locol Tienen autonomía ¡nlítica, económico y administ¡ativa

en los osuntás de su competencio (..)"; lo cual debe ser concordado con lo disPuesto Por el artículo II del Tltulo

P¡eliminar de la l-ey Ne z797z, ky Orgánica de Municipatidades, que prescribe: "llr,s Gobie¡nos Locales gozan de

autonomío político, econémica y adminíst¡stiyo en 106 osuntos de su competencia". En ese sentido, la autonomla

que la Conititución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de elercer actos de

gobierno administrativo y de administración, con suieción al Ordenamiento.Jurídico;

Que, el numeral z6 del Articulo 9'de la Ley Ne 27972, Ley Orgánica de Municipa!idades, establece

que es atribución del Conceio Municipal: "Aprobat lo celebración de convenios de coory¡oción nacionol e

intc¡noc¡onaly cony"rios ¡nt€rinstitucionoles". Acorde con lo dispuesto s€gún el numeral :3 del Artículo zoe,

es atribución del Alcalde: "Celeb¡a¡ los actos, cont¡otos y convenios necesarios paro el eiercicio de sus

funciones". El futiculo +e del mismo cuerpo normativo dispone también: "ios;4cuerdos son decisioneq que

toma el conceio, refe das a osuntos especlficos de interés público, vecinql o insaitucio nal, que exprcsan

la volunta¡l del 
'ryono 

de gobierno paro p¡octicat un determina¡lo acto o suieto¡se a uno conducta o

¡¡o¡mo instit.¡cionol". Asimismo, et Articulo r24q, disPone: "Los ¡elqciOnes que mo.ntiene/¡ lo.s

municipolidades entre ellq§, son de coo¡dinsción, de cooperación o de asocicción pata la eiecucióa de

obros ó prcstación de servicios. Se des envuelven con respeto mutuo d€ su§ c ompetencias y gobierno";

Que, el numera.l 87.r. del Artlculo 87 del Texto Único O¡denado de la Ley Ne 27444, ley-del
Procedimiento Administratiyo General, aprobado por Decfeto Supremo Ne oo4-zor9-lus, señala que: 'I-os

¡elqciones ent¡e entidqdes se rigen poi el criterio de colabo¡cción, sin que ello imPorte renunciq a la

competcncia propia senalailo pir Ley". A su vez, el mismo cuerpo nomativo, en el numeral 88.r. del A¡ticulo

8&, establece que, "Lor 
"it¡dodi" están facultados pcra ihr estabiliilacl a la colobo¡oción

inte¡institucion;l mediante convenios de colabo¡ación u otros medios legalmenúe admisibles"' Asimismo,

se prevé, en el nume¡al 8&3. del mismo articulado que: "Por los convenios de coloboración, las entidqdes a

trsvé§ d€ su§ ¡rpr."§"n tantes sutofizados celeb¡an dent¡o de la l,ey ocUetdos en el ómbito de su resPectivq
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cotnpetencia, de notu¡qleza obligotoria pora las portes y con cláusula expreso de libre adhesión y
separociórr";

Que, de conformidad al Artículo 4ro de la Ley Ne z7g7z, Ley Orgánica de Municipalidades, "l-os
Acuerdos de Concejo son lcs son decisio nes, que tomo el concejo, rcferidos o asuntos esp€ci/ncos de in¿€¡És
público, vecinal o institucionol, que exp¡eson la voluntad del órgano de gobierno pota p¡acticor un
determinado acto o suietarse a un.t conducta o no'ma institucionol";

Que, la Autonomia Municipal, consiste eo la capacidad de gestióD independiente dentro de los
asuntos atribuidos como propios de la Municipalidad. Es decir, la AutonomÍa Municipal es la capacidad de decidir
y ordenar (auto norma¡se), dentro de las funciones y competencias exclusivas que no pueden ser eiercidas por
ninguna otra institución y la autonomia administraüva se refleja en la posibilidad de emitir o§a institución y

diversos actos administr¿tivos; en la organización internai

Que, los convenios son documentos suscritos entle insütxciones que manifiestan la voluntad y

compromiso de desa¡rollar en forma planificada a«ividades de interés común sin fines de lucro, expresando la

confianza y buena voluntad entre las partes comprometidas para desarrollar actividades de cooperación mutu¿.

Los efectos jurldicos de los convenios se encuentran supeditados al cumplimiento de cláusulas. Por otro lado, las

cláusulas, son aquellas condiciones y posiciones acerca de un acuerdo determinado por las partes, concretamente,

una cláusula es la determinación final, que establece la relación de todos los puntos que se trata o s€ fiian en el

convenio, 1os convenios pueden ser modi6cados mediante "ADENDAS";

Que, mediante Informe N"r4&roz 3-SGMAYRRNN/MDO, de fecha o7 de setiembre del zoz3,

emitido por la Sub Gereote de Medio Ambiente y Recursos Naturales Ing. Arazely Golzueta Auccaylle, solicita la

opinión legal sobre la propuesta de Convenio Especfñco de Colaboración lnterinstitucional entre ¡a Municipalidad

Distrital de Oropesa el Cusco Fútbol Club y la Asociación de Panificadores - ASPAN", cuyo obietivo tendrá por

finalidad, realizar las camp¿ñas de limpieza pública en el Distrito de O.opesa, debiendo de manera Previa y Por
parte de la municipalidad organiza¡ capacitaciones, talleres y asesorías en cuanto al mane)o de residuos sólidos

dentro de las instituciones público - privadas, asi como en la población en general;

Que, mediante Opinión kgal N'o627-ALE-MDO/zoz3, de fecha z7 de setiembre del zoz3'

emitida por el Asesor Legal Abg. Darwin Salas Candia, eleva la propuesta del Convenio Especifico de

Colaboración Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Oropesa, el Cusco Fútbol CIub y la
Asociación de P¡nificado¡es - ASPAN", el cual tendrá por finalidad ¡ealizar las camPañas de limpieza pública

en el Distrito de Oropesa;
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Que, mediantela Sesién Ordina¡ia del Conceio Municipal Nooorg¡zozl-MDO-Q/C de fecha o+

de octubre del zoz3, bajo la convocatoria y la presidencia del Sr. Alcalde Luis Alberto Bellota Esquivel, y contaodo

con la asistencia de los Señores Regidores: Sr. Félix Mi¡anda Arredondo, Sra. Olinda Quispe Ccuro, Sr. Vicente

Sánchez Mojonero, Sr. Ademirlustino Santa Cruz Quispe, y Sr. Edwin Astete Ccorihuamán; se Procedió a abordar

el tema de la agenda con referencia a la propuest¿ de Convenio Especíñco de Colabor¿ción lnte¡institucional
entre la Municipalidad Disüital de Oropesa, el Cusco Fútbol Club y la Asociación de Panificadores -
ASPAN", et cual tendrá por ñnalidad realizar las campañas de limpieza pública €n el Distrito de Oropesa,

yl

eue, estando en atención de los fundamentos expuestos en los considerandos precedentea Y en

uso de las facultades conferidas por el Artfculo 9ro, nume¡al 8, en conco¡dancia con el Artfculo 4o de la Ley No

z.lg7z,l*y Qrgáúcade Municipatidades, y de conformidad con el mandato legal, en eiercicio de sus atribuciones,

y áo.r et 
"áto 

ÚNÁ¡.tttttE del Pleno del Concejo Municipal y ta dispensa de aprobación del Acta, se acordó aprobar

lo siguiente:

ACTJERDA:

ARúCUIO pruMERO.- APROBAR [a suscripción del Convenio Especiñco de Colaboración

krt."in"tit r.ion l ent¡€ la Municipalidad Distrital de Oropesa, el Cusco Fútbol Club y la Asociación de
panificadores - A§PAN", ta cual tindrá eficacia a partir de la aprobación mediante sesión de conceio y la
po§te of formaüzación por Acuerdo de concejo Municipal, cuyo obieto de la susoipción de dicho convenio será

realizar las campañas dilimpieza pública en el Distrito de Oropesa, deblendo ceñirse a las cláusulas establecidas.
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ARTÍCULO SEGUNDo-- AUTORJZAR, alTitular del Pliego - Alcalde Mg. LuisAlberto Bellota Esquivel, para que
en representación de la Muoicipalidad Distrital de Oropesa, suscriba el Convenio Especlfico de Colaboración
lnte¡institucion¿l entre la Municipalidad Distrital de Oropesa, el Cusco Fútbol Club y la Asociación de

Paniñcado¡es - ASPAN".

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Cerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Medio Ambiente y Recursos

Naturales el cumplimiento del presente Acue¡do de Conceio Municipal, con Ia prioridad requerida, debiendo

adoptar Ias medidas administrativas necesarias Para la trámite administrativo corresPondiente.

^RTlCtlLo 
CuARTo.- ENCARGAR ¿ la Oñcina de Secretaría Gene¡al la notificación del presente Acuerdo

Municipal a las unidades orgánicas correspondientes a fin de hacer efectivo su cumplimiento, en concordancia a

lo dispuesto en el ArtfcuJo 44'de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

POR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, Y CÚMPt"ASE.t\

f
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Uc. Lujs ta [squriv

CALDE
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